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Suaysquil, Noviembre 3 de 1.997 

Srta. 

CARGLIMA CONTAERAS "LORES 

Ciudad.” 

De mís consideracianes: 

Tengo el  ecrado de commicar a ustec, que la ¿unta General 
extraordinaria de Accionista de la cumpañia UNEEDADÚLL DEL 

ECUADUR $S. ÁA., en sesión celebrada el dia de ayer tuvo ei 
acierto de elegirla Presidenta de la Empresa. en reemp+aezo del 
señor Manuel Chedraui S35fair. De acuerdo con 1das Estatutos 
Sociales, corresponde « usted, la dirección de ¡las Juntas 
Generales, reemplazar al Gerente Sañeral; y, todas ¡as demás 
atribuciones, Jeberes y Ccbligécioras determinados en los 
Estatutos Sociales y Ley de CompaA as. El periode de duración 
de se cargo será de cinco añus. 

Los mencionados Estatutus Sociales se OoOtorcaron >: ía 
Roscaria Fública Trigésima del Cartón Sueyaquiil, a ctargs del 
áliogado Piero Ayvca” Vincenmcini, el 24 de Marzo de 1.7873 Y, 
<e imescribieron en =1 Registro “Mercantil del Cantin Guayaquil, 
21 23 de dunina de 1.997. 

fprovecio la nportianidad para reiterar a usted, mis 
sentomientos de consideración y estima personal. 

Etentamente. 

  

Suayaquil, Movi=ombre 5 ui: 1.977 

ACEPTO EL CARSO DE PRESIDENTE CONFERICO A MI FAVOR Y PROMETO 
DESEMPERÑERLO EN TODA FORMA LEGAL 

    

Se erchivan Compre 

impuestos respectiva 

Guayaquil, 
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E Guayaquil, Noviembre 3 de 1.7%7 

Srta. 

CAROLIMJA CONTRERAS “LORES 

Ciudad." 

de mis consideraciones: 

Tengo el scrado de commicar a ustec, ue la dunta cenersl 

Extraordinaria de Acciorista de la cumpañía  —UNEEDADULEA — DEL 

ELUADUR (SS. BA., en sesión celebrada el dia de ayer tuvo el 

acierto de elegiria Fresidenia de la Empresa, en reempiazo del 

señor Manuel  Chedraui fair. De acoverdo con das Estatutos 

faciales, corresponde «€ tad, la dirección de las Juntas 

CGenrerales, —reemplazasr al Gerente Senñeral3 y, todas las demás 

atritticiones, deberes y Ccbligecioras determinados en los 

Estatuton Sociales y ey de Compañ ase el periode de duración 

de su carga será de Cinco años. 

Los mencionados —Estatutus Sociales se —OtTOFCAáron 2: ] 

Notaria Fública Trigésima del Cartón Sueyaduil, a Largo de 

Abogado  "iero Aver Vinceneini, = <A de Marzo de 1.7873 Y, 

eE iusuribieron en 31 Fegistroa Mercantil del Centón Guayaquil 

sl 22. de Tunia de 1.937, 

Aprovecho la aportwaidad para reiterar a usted, mis 

sentamientos de contideración y estima personal, 

ftentamente., 

Omán 

Suayagquil, Noviembre 3 du 1.777 

ACEPTO (EL CARSO DE FPEESIDENTE CONFERIDO A AI FAYOR Y  FROMZTO 
DESEMPER VERLO EN TODA FURMA LEGAL 

Ari    le presente a qu inscrito este 

CONTRERAS FLORES en AA M2 . cd Y 
embramiento de a 
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